
 

 
 
Dª. JACQUELINE QUILES JURADO, SECRETARIA DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
FEDERATIVA 2024 DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO CON ARCO 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que finalizado el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la 
comisión electoral contra la proclamación provisional del candidato a la Presidencia, 
sin que se haya producido ninguna reclamación o impugnación contra la única 
candidatura a la Presidencia de la Federación Andaluza de Tiro con Arco, esta Comisión 
Electoral acuerda:  

 
Primero. PROCLAMAR DEFINITIVAMENTE como PRESIDENTE de la FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE TIRO CON ARCO a DON ANTONIO CUENCA LOMAS, para el periodo 
comprendido de 2024 a 2028. 
 
Segundo. Dese conocimiento de esta certificación a la Comisión Gestora de la 
Federación Andaluza de Tiro con Arco, para su publicación y notificación de acuerdo 
con el Reglamento Electoral vigente.  
 

Úbeda, a fecha reseñada en firmas electrónicas.  




